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SUBCOMITÉ DE UNIDADES DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

GUÍA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA NOM-007-SCFI-2003


	No. de Referencia:
	
	Tipo de evaluación: 
	
	Fecha:
	


	Inciso

Norma
	DISPOSICIÓN

CRITERIOS NMX-EC-17020-IMNC-2000
	Evaluación
	Observaciones / Comentarios

	8
	PERSONAL
	
	

	8.2, 8.3 y 8.4
	EN EVALUACIONES INICIALES:

Debe contar con evidencia de capacitación referente a la NOM-007-SCFI- vigente y de los procedimientos de verificación que se indiquen en su sistema de calidad.
	
	

	
	Debe contar con evidencia de las prácticas realizadas bajo supervisión
	
	

	
	Revisar que los expedientes del personal contengan como mínimo: 

Curriculum Vitae, Contrato Individual de Trabajo, Constancias de estudio y de capacitación (como mínimo LFMN y su Reglamento, Sistema de Calidad de la UV y aplicación del procedimiento utilizado para las verificaciones y de la norma NOM-010-SCFI-1994 (según el alcance solicitado) y la lista de instrumentos publicada en el DOF 21 de octubre de 2002.
	
	

	
	Aplicación y calificación de la evaluación teórico propuesto por ema. La evaluación es a libro cerrado.
	
	Calificación mínima aprobatoria 80/100.

	
	
	
	

	
	EN EVALUACIONES DE VIGILANCIA: 

Debe contar con evidencia de capacitación que contribuya a fortalecer la experiencia de verificadores ya acreditados (actualizaciones de norma oficial, métodos y/o procedimientos de verificación, etc.)  
	
	

	9
	INSTALACIONES Y EQUIPO
	
	

	9.1 y 9.2
	Evaluar que las instalaciones sean adecuadas

para las actividades que realiza el técnico,

Tomando en cuenta el vehículo (taxi).

Verificar que se encuentren señalizadas las áreas de verificación, así como el área de espera de los usuarios del Servicio.
	
	

	9.3, 9.4 y 9.5
	Revisar la Relación del equipo necesario para

La aplicación del procedimiento y que este se

Encuentre identificado de acuerdo a su sistema

de calidad.

Verificar que se cuente con evidencias del mantenimiento aplicado al equipo y de acuerdo al programa estipulado por la UV.

	
	

	9.6-9.9
	Verificar que se cuente con evidencias de la calibración del equipo y de acuerdo al programa estipulado por la UV (cronometro y medidores de presión).

La UV debe contar con evidencia de la evaluación de los resultados de las calibraciones practicadas al equipo para determinar si estos errores afectan los resultados de las verificaciones.

La U.V. debe documentar las actividades de comprobación del equipo en servicio entre las recalibraciones periódicas 

Para el caso de los rodillos evidenciar la dimensión de los mismos.
	
	

	9.13
	En Evaluación Inicial, revisar que el equipo computarizado ha sido probado para confirmar su uso adecuado. La UV debe presentar evidencia de dicha comprobación misma que se debe constatar en sitio verificando que el equipo funciona de acuerdo con lo estipulado. 

En evaluaciones de vigilancia, ampliación de sucursal la UV debe presentar evidencia de comprobaciones al equipo de cómputo para verificar que este funciona correctamente (tarifa autorizada).

Debe asegurar que cumpla con el punto a, b, c y d del punto 9.13 de la NMX-EC-17020-IMNC-2000 (debe presentar registro de mantenimiento conforme al procedimiento de la UV).
	
	

	10


	Métodos y Procedimientos de Verificación (Inspección)

	
	

	10.1-10.7


	En evaluación INICIAL:

Revisar que los métodos, procedimientos de verificación, instrucciones etc. Cumplan con los requisitos de verificación que establece la NOM-007-SCFI –Vigente.
	
	

	
	En Evaluación de Vigilancia:

Revisar que los métodos, procedimientos de verificación, instrucciones etc. Se encuentren actualizados y de acuerdo con los requisitos de verificación que establece la NOM-007-SCFI –Vigente. Si en una Evaluación anterior se encontraron hallazgos dar seguimiento a estos revisando su aplicación.
	
	

	
	Revisar que la información de referencia que se utilice para realizar las actividades de verificación esté disponible en cada área y para cada técnico y que esta se encuentre actualizada.
	
	

	12


	Registros
	
	

	12.1-12.3
	Revisar los registros que se utilizan para la toma de datos (solicitudes, contratos, inspecciones, cálculos etc.) y que estos cumplen con los requisitos que se establecen en el sistema de calidad, además de los requisitos técnicos que establece la Norma Oficial Mexicana. 


	
	

	13
	Dictamen
	
	

	13.1
	En evaluación INICIAL:

Revisar que el sistema de calidad de la UV establezca el formato(s) correspondiente(s) para el dictamen de verificación así como los lineamientos para su correcta elaboración 

En evaluación de Vigilancia:

Revisar que las verificaciones realizadas por la UV sean cubiertas cada una por un dictamen de verificación y que este sea elaborado de acuerdo con los lineamientos que se especifican en el sistema de calidad de la UV.


	
	

	13.2 y

13.3
	En Evaluación Inicial:

Revisar que el formato establecido para el dictamen de verificación contenga los siguientes datos como mínimo:

a) Datos de Identificación de la Unidad de Verificación que lo expide (Matriz o Sucursal cuando sea el caso, incluyendo los datos de acreditación y aprobación entre otros)

b) Datos de Identificación del documento de acuerdo con el sistema de calidad de la UV

c) Datos de Identificación del solicitante o propietario del instrumento incluyendo datos del vehículo donde se encuentra instalado el taxímetro.

d) Datos de identificación del Taxímetro sujeto a verificación (mca. Mod. No. Serie)

e) Datos de identificación del tipo de verificación y periodo

f) Datos del resultado de la inspección visual

g) Datos de los resultados de las pruebas metrológicas

h) Datos con los resultados finales de la verificación, indicando si cumple o no con la Norma Oficial.

i) Datos de identificación de calcomanías,  hologramas, flexogramas, sello de inviolabilidad o cualquier otro que entregue la UV de acuerdo con los resultados de la verificación.

j) Datos de identificación del personal responsable de ejecutar la verificación y del personal responsable de la supervisión. (incluyendo las firmas) 

En evaluación de vigilancia:

Verificar que se utilice por parte del personal de la UV los formatos aprobados para el dictamen de verificación y que los campos de los puntos anteriores sean llenados correctamente en los expedientes que se revisen por parte del ET


	
	


Evaluador / Experto Técnico

Nombre y firma: ________________________________________________________

Datos del taxímetro:

	Marca
	Modelo
	Número de serie
	Vehículo
	Tipo de verificación
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Aprobación de Modelo Prototipo: NOM-007-SCFI-2003


                   Anterior




	Aspectos
	NOTAS

Indicando referencias a documentos aplicables

	Elaboración de solicitud, contrato etc.


	

	Apego al procedimiento de verificación del sistema de calidad del Verificador.


	

	Habilidad y destreza durante la práctica de la verificación.


	

	Uso de instrucciones, listas de verificación etc.


	

	Documentación disponible para el(los) verificadores.


	

	Elaboración de registros correspondientes a la toma de datos durante la verificación


	

	Conocimiento y manejo del equipo de verificación.


	

	Elaboración del dictamen de verificación


	


OBSERVACIONES:

PERSONAL EVALUADO:
	Nombre
	Evaluación

teórica
	Evaluación práctica
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